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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe complementario de atención de las alertas N° 59, 75, 90, 107, 

108, 121, 136, 152, 154-2022-CTVC/JUN.. 
 
Referencia      : PROVEIDO N° D009597-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (30NOV2022) 
    PROVEIDO N° D009594-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (30NOV2022) 
   PROVEIDO N° D009593-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (30NOV2022) 
   PROVEIDO N° D009592-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (30NOV2022) 
   PROVEIDO N° D009591-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (30NOV2022) 
   PROVEIDO N° D009602-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (01DIC2022) 
   PROVEIDO N° D009601-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (01DIC2022) 
   PROVEIDO N° D009600-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (01DIC2022) 
   PROVEIDO N° D009616-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (01DIC2022) 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle el informe de la 
referencia con la respuesta complementaria de las alertas N° 59, 75, 90, 107, 108, 121, 136, 152, 
154-2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1k3FQZCgy0igy905V8s3ouExYXe3gNiUW?usp=share_lin
k  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Firma 
 
RAUL RODOLFO ALIAGA CONTRERAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
cc.: 
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Para :  RAUL RODOLFO ALIAGA CONTRERAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  OFICIO Nº 192-2022-CTVC/JUNÍN  
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 29 de noviembre de 2022  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 

I. ANTECEDENTE 
1.1 Con fecha 27/04/2022 se recepción a través de correo electrónico el Oficio N° 050- 

2022-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 121 -2022-CTVC/JUN que proviene 
de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° 30747 nivel primario del distrito de San Pedro de Cajas de la provincia 
de Tarma con fecha 03/05/2022 
 

II. BASE NORMATIVA 
2.1 Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la 

Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 3, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE de fecha 06/09/2021. 

2.2 Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas Públicas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de 
Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRO-030-
PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 

2.3 Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación 
Escolar de las Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo 
PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 

2.4 Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el 
PNAEQW en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de 
educación básica. 

INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE LA ALERTA N° 121 DE LA IE 30747 
SAN MARTIN DE PORRAS DEL NIVEL PRIMARIO DEL DISTRITO DE SAN 
PEDRO DE CAJAS DE LA PROVINCIA DE TARMA... 
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2.5 Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-
UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
III. OBJETO 

El presente informe tiene por objeto informar las acciones complementarias del caso 
parciamente resuelto de la alerta N° 121 del CTVC, Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana, respecto a la institución Educativa N° 30747 nivel primario del distrito de San 
Pedro de Cajas o de la provincia de Tarma. 

 
IV. ANÁLISIS  

 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: Parcial ya que el programa brindo asistencia técnica sobre la actualización de 
estudiantes sin embargo hasta la fecha la actualización se encuentra en proceso. 
 
De acuerdo con el punto crítico citado, en la IE ingreso para la cantidad de 138 canastas, pero 
existe 122 niños matriculados, como se puede observar en la en la Imagen 1. esta cantidad de 
atención es por la cantidad de niños matriculados que terminaron el 2021 de acuerdo esa cantidad 
se atendió en las primeras entregas del 2022, así mismo, se realizó la redistribución de acuerdo 
con numeral 9.3.2.1 literal ii del Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, donde se establece lo siguiente: 
 

ii. El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo con la 
cantidad total de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de 
Alimentos”. En caso exista variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la 
canasta de alimentos, con la asistencia técnica de la/el MGL.  
 

Imagen 1. Resumen por género y grado de niños matriculados en la IE 30747 del nivel 
primario del distrito de San Pedro de Cajas. 
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En la imagen 2 se puede apreciar en el acta de entrega de los alimentos de que se 
realizado la distribución los 122 usuarios, de acuerdo con la pecosa se atención del 
programa del programa.  
 

Imagen 2. Acta de entrega a 122 usuarios  
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Como se puede apreciar se realizo la entre a 122 usuarios matriculados de acuerdo con el sistema 
SIAGIE, de la misma forma se procedió a realizar la actualización de la cantidad de usuarios de 
acuerdo con el Resolución Directoral N° 00268-2022-PNAEQW-MIDIS, para conformidad de los 
entes fiscalizadores, en la imagen 4 se puede observar que la pecosas de entrega del proveedor 
a la institución educativa de acuerdo con la cantidad de niños matriculados de acuerdo con el 
sistema SIAGIE 
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Imagen 3. Acta de entrega y recepción actualizado de acuerdo con RD N° 00268-2022-
PNAEQW-MIDIS 

 

 
 
 
De acuerdo con el acta de entrega y recepción de alimentos N°350696 se realizó la 
actualización de los usuarios a 123 de acuerdo con su sistema SIAGIE porque para la 
fecha 28/08/2022 se matriculo a un niño más en la institución educativa finalmente se 
cierra el año con 120 usuarios de acuerdo con su reporte del sistema, La cantidad de 
niños varían por los trasladados, los que se van a otra institución educativa y los que 
ingresan a la institución educativa, es por ello tener en consideración la variabilidad de 
ingresos y salidas de estudiantes, la imagen 4 se visualiza el reporte SIAGIE la fecha 
30/11/2022. 
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Imagen 3. Reporte del sistema SIAGIE al fecha.  

 
 
 
 
 

Conclusión: Con fecha 20/08/2022 se realiza la  actualización de los usuarios 123  canastas a 
entregar a los padres de familia para 123 niños matriculados de acuerdo al sistema SIAGIE, se 
brindó asistencia técnica al CAE en relación al nuevo Procedimiento para la Actualización del Lista 
de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, logrando el compromiso de mantener 
actualizado el SIAGIE de la institución y ejecución del proceso de distribución de los alimentos con 
el criterio de la redistribución de los alimentos acorde a los estudiantes matriculados se cierra el 
año con 120 usuarios  como se observa en la imagen 4. El caso se concluye FUNDADO. 
 

Punto crítico 2: Parcial, ya que el programa brindo asistencia técnica sobre cumplir los plazos de 
distribución, pero no hay evidencia si se corrigió en la segunda entrega. 
 
Las entregas de las canastas de los alimentos a los padres de familia se realizaron dentro de los 
periodos de atención de acuerdo con las actas y distribución de los alimentos, en la Tabla 1 se 
deja el resumen de entrega de los alimentos por fecha, así mismo, se deja en los anexos las actas 
de distribución de los alimentos de acuerdo con la fecha de distribución de las canastas. 
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Tabla 1. Fechas de distribución de los alimentos de acuerdo con las entregas   
 
 

ENTREGA N° FECHA DE INICIO DE ENTREGA 

1 18/03/2022 

2 12/04/2022 

3 26/05/2022 

4 05/07/2022 

5 17/08/2022 

6 21/09/2022 

7 04/11/2022 

 
 
De la misma forma como ejemplo en la imagen 5 se puede visualizar el día de entrega de la 
canasta de los alimentos 
 
 

Imagen 5. Acta de distribución de los alimentos a los padres de familia de la IE 30747 San 
Martin de Porras, día que esta dentro de los periodos de atención.  

 

 
 
Como se evidencia en la tabla 1 y el ejemplo de un acta de distribución de los alimentos el día 
18/03/2022, se finaliza que las canastas de alimentos se entregan dentro de los periodos de 
atención. 

 
 
Conclusión: Se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la distribución de los 
alimentos correspondiente a las entregas se realiza dentro de las fechas de los periodos de 
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atención es así como la segunda entrega se realizó el día 12/04/2022, así mismo, en la Tabla 1. 
Se visualiza las fechas de entregas de las canasta de los alimentos a los padres de familia, 
tomando acciones correctivas para cumplimiento de la distribución de los alimentos. El caso se 
concluye INFUNDADO.  
 

V. CONCLUSIONES: 
 
5.1 Con fecha 20/08/2022 se realiza la actualización de los usuarios 123  canastas a 

entregar a los padres de familia para 123 niños matriculados de acuerdo al sistema 
SIAGIE 

5.2  Se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la distribución de los 
alimentos correspondiente a las entregas se realiza dentro de las fechas de los 
periodos de atención es así como la segunda entrega se realizó el día 12/04/2022  

 
 

VI. RECOMENDACIONES 
 
1.1 Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 

Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 

1.2 Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el 
proceso adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
EDERSON PABLO CAMARGO LEONARDO 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
ECL 
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